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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES Y TRASNPORTE
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: 
SERVICIO DE REPARACION Y MANTENIMIENTO INSTALACIONES  EX – SURTIDOR VILLA FATIMA  Y PINTADO DE AMBIENTES
	Hoja:
                     5 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	N° LOTE
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE REPARACION Y MANTENIMIENTO INSTALACIONES  EX – SUTIDOR VILLA FATIMA

	2
	SERVICIO DE PINTADO DE AMBIENTES EDIFICIO LOBIMA PISO 1


1. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS:
LOTE N°:1

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	 CANTIDAD
	PRECIO
	COSTO
	COSTO

	
	
	
	
	UNITARIO
	PARCIAL
	TOTAL

	1
	OBRA FINA
	 
	 
	 
	 
	 

	1.1
	PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES
	M2
	36,32
	39,05
	1.418,30
	 

	1.2
	PINTURA AL OLEO  MATE
	M2
	23,87
	63,20
	1.508,58
	 

	1.3
	PINTURA LATEX INTERIOR   CIELOS
	M2
	9,92
	44,87
	445,11
	 

	1.4
	PINTURA LATEX EXTERIOR
	M2
	156,39
	53,62
	8.385,63
	 

	1.5
	PROV. E INST. DE  REJA METALICA EN VENTANA 
	M2
	4,25
	330,33
	1.403,90
	 

	1,6
	PISO ALFOMBRA  MODULAR  IMPORTADA DE 50*50CM  DE ALTO TRAFICO
	M2
	10,10
	226,35
	2.286,14
	 

	1.7
	PROV. E INST. LETRAS METALICAS  ILUMINADAS DE  H= 60CMS.
	PZA
	4,00
	360,40
	1.441,60
	 

	1,8
	PINTURA EN PUERTAS DE MADERA
	M2
	9,44
	32,31
	305,01
	 

	1,9
	PROVISION Y COLOCADO DE PLANCHA GALVANIZADA N°28 PARA PUERTA METALICA INCLUYE PINTADO
	GLB
	1,00
	1.270,00
	1.270,00
	 

	1.10
	PROVISION DE CANDADOS DE SEGURIDAD PARA PUERTA
	PZA
	5,00
	120,00
	600,00
	 

	1,11
	PROVISION Y COLOCADO DE CHAPA METALICA PARA PORTON INGRESO MALLA OLIMPICA DE TRES GOLPES
	PZA
	3,00
	450,00
	1.350,00
	 

	1,12
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	1,00
	750,00
	750,00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	21.164,27
	 

	 
	SUBTOTAL OBRA FINA
	 
	 
	 
	 
	21.164,27

	2.
	INSTALACIONES SANITARIAS
	 
	 
	 
	 
	 

	2,1
	TRABAJOS DE MANTENIMIENTO AREAS HUMEDAS 
	GLB
	1,00
	500,00
	500,00
	 

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES SANITARIAS
	 
	 
	 
	 
	500,00

	3.
	INSTALACIONES ELECTRICAS
	 
	 
	 
	 
	 

	3,1
	PROV E INSTALACION DE TABLERO DE DISTRIBUCION PISO
	PZA
	1,00
	1.118,92
	1.118,92
	 

	3,2
	PROV E INSTALACION DE TABLERO DE MEDIDOR TM
	PZA
	1,00
	1.753,26
	1.753,26
	 

	3,3
	PROV. E INSTALACION DE PUNTOS DE ILUMINACION (REFLECTOR). INCLUYE CABLEADO 
	PZA
	6
	280
	1.680,00
	 

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES ELECTRICAS
	 
	 
	 
	 
	4.552,18

	4.
	AREAS EXTERIORES Y TRABAJOS DE ACABADO 

	4.1
	ANCLAJE DE TENSORES PARA MALLA OLIMPICA
	M
	150,00
	27,03
	4.054,50
	 

	4.2
	PROV. E INSTALACION PUERTA METALICA MALLA OLIMPICA
	M2
	10,00
	1.151,32
	11.513,20
	 

	 
	SUB TOTAL AREAS EXTERIORES
	 
	 
	 
	15.567,70
	15.567,70

	 
	COSTO TOTAL DEL PROYECTO
	41.784,15


LOTE N°:2
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD
	PRECIO
	COSTO
	COSTO

	
	
	
	
	UNITARIO
	PARCIAL
	TOTAL

	1
	OBRA FINA
	 
	 
	 
	 
	 

	1.1
	PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES
	M2
	36,32
	39,05
	4,451.70
	 

	2.2
	PINTURA AL OLEO  MATE
	M2
	23,87
	63,20
	1,137.60
	 

	 
	SUBTOTAL OBRA FINA
	 
	 
	 
	 
	5,589.30

	 
	COSTO TOTAL DEL PROYECTO
	5,589.30


El proponente deberá considerar en su propuesta la mano de obra, y la provisión total de los materiales a utilizarse.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS:

Las empresas ofertantes deberán tomar en cuenta que los materiales, herramientas y equipos deberán contemplarse en los costos de ejecución del servicio.

3. PERSONAL:

Los proponentes están en la obligación de contar con disponibilidad de personal profesional y/o calificado con experiencia en el rubro para realizar el servicio.

YPFB, no tendrá ninguna relación obrero patronal con el personal que el proponente adjudicado requiera para el servicio, por tanto la seguridad del personal que realiza el servicio será de entera responsabilidad de la empresa adjudicada.

4. EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN PERSONAL:

Las empresas ofertantes deberán considerar que la ejecución de los servicios deberán ser realizada obligatoriamente con uso de equipos de seguridad industrial y protección personal.

5. PLAZO DEL SERVICIO:

se establece el plazo de entrega total del servicio, en un periodo de 15 días calendario a partir de la entrega y firma de la orden de servicio, por parte de la empresa adjudicada.

6. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
6.1. FORMA DE PAGO:

El pago se realizará, mediante transferencia bancaria (SIGMA), para lo cual la empresa contratada deberá remitir nota de solicitud de pago adjuntando la siguiente documentación:

· Número de Identificación Tributaria NIT
· Registro de beneficiario SIGMA/SIGEP (actualizado)
· Factura a nombre de Y.P.F.B., NIT 1020269020.

El pago se realizara únicamente posterior a emisión de informe de conformidad emitido por el comité de recepción designado para el fin.

6.2. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

El servicio solicitado, deberá ser efectuado de acuerdo a lo siguiente:

LOTE N°1:

Será realizado en la ex gasolinera de Villa Fátima, ubicado en la Zona de Villa Fátima (entre Av. de las Américas y Calle Yanacachi).

LOTE N°2:

Será realizado en el edificio LOBIMA piso – 1, ubicado en la avenida mariscal santa Cruz N° 1336.

6.3. GARANTÍAS TÉCNICAS:

La empresa adjudicada deberá emitir GARANTIA de forma escrita por concepto de la realización del servicio por un tiempo no menor a 6 meses, que será contabilizado desde la entrega final del servicio y se extenderá por el tiempo señalado.

En caso de que las obras sufran deterioros no atribuibles a acciones intencionales o de mal uso, durante el tiempo que dure la garantía, la empresa adjudicada deberá estar en condiciones de realizar las reparaciones correspondientes, en un plazo no mayor a 72 horas.

6.4. ANTICIPOS:

Cabe expresar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo, por concepto de la realización del servicio.
6.5. MULTAS:

Se han establecido multas correspondientes de 1% por día de retraso en la entrega del servicio, esta multa será aplicada al monto total adjudicado, las mismas no podrán exceder el 20 %, siendo este motivo de anulación de orden de servicio.

6.6. SERVICIOS CONEXOS:

Los costos de los materiales transporte y otros a ser utilizados en la prestación de los servicios correrán por cuenta del proveedor.
6.7. CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

Póliza de Seguro de Accidentes Personales.

Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales
La Póliza de Seguro anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones. 

II. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato o el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatoria (de Corto Plazo y de Largo Plazo) de sus empleados que asignará para prestar servicios dentro de los predios de YPFB.
6.8. FACTURACION:

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos” o “YPFB” consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La facturación surge en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero.

Los proponentes deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato.

"Se deberá emitir la factura por el precio convenido en el Contrato sin deducir las multas ni otros cargos".
6.9. TRIBUTOS:
El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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